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EL INSTITUTO TECNICO NACTONAL DE COMERCIO ..SIMON RODRIGUEZ"

ITUIPLEMENTACION POLITICA CERO PAPEL

con el f¡n de dar pr¡oridad a las acc¡ones contempladas por el Gobierno Nacional, en el
uso del papel, se han def¡nido las medidas necesarias para el control de este recurso de
acuerdo a lo expedido la Ley 1753 cle 2015, Por la cual se expide el plan Nacional de
Desanollo, 2O1+2O18, contemplando en su artículo 230 que: "Íodas ,as entidades de ta
adñ¡nist/ac¡ón públkx deberán adelantar ,as acaorres señaradas por el Gobiemo
Nac¡onal a través del Ministerio de las Tecnotogtas de ta tnlormac¡ón y las
Comunicaciones para la estñtelia de Goüemo en t¡nea".

"Esta estrategia l¡denda por el Progama Gobámo en tínea, conbmpla como acciones
pñoitalas el cumplimiento de los criterios esúabrecidos at respecto, asi corro, /as
acc¡ones para implemenbr la polltica de cero papel, 

^stimular 
el desafto o de sevicios en

lÍnea del Gobiemo por parte de tercercs basados ert dafos ptiblicos, la ampliaci'n de ta
ofefta de canales ap¡ovechando tecnotoglas co, arfos nivetes de penetñcbn como
telefonÍa móvil y televMón cligital terrcstrc, h prestación de rámites y sevic¡os en ltnea y
ellonEnto a la padicipación y la democrccia por medios etectrónicos..."

En consecuencia, la Presidenc¡a de h República emitió la D¡rectiva presidencial número
04 del pasado 3 de abril de 2012, mediant€ la cual se ordena a las entidades de la
Rama Ejecutiva del orden nacional que identifiquen, racionalicen, simplifiquen y
automat¡cen sus fámites y procesos, procedimientos y serv¡cios internos, con el
propósito de elim¡nar la duplic¡dad de funciones y baneras que imp¡dan la oportuna,
ef¡c¡ente y eficaz prestac¡ón del servic¡o en la gestión de las entidades, lo que pem¡te
avanzaÍ con la Política de Eficiencia Adm¡nistrativa y Cero papel en la Administración
Pública.

LIDERES DE LA GESIÓN DE LA PoLfTIcA cERo PAPEL

La Oficina de T€cnología y Sistemas de lnformación del El lnstítuto Técnico Nacional de
Comercio "Simón rodrfguez" gestionara las acciones encaminadas al cumplimiento de los
lineamientos de la Estrategia de Gobiemo en Línea, liderada por el Ministeño de
TecnologÍas de la lnformación y las Comun¡cac¡ones.

La Un¡dad de Gestión Documental y de Atención al Ciudadano del El lnstituto Técnico
Nac¡onal de Comerc¡o "Simón rodrlguez' gest¡onara las acc¡ones relacionadas a la
gestión documental articulado con los l¡neam¡ontos del Archivo General d€ la Nación
enfocadas al ahono y uso et¡ciente del papal.
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La Secretaria General y la Oficina de Planeación integraran las acc¡ones encam¡nadas al
cumplim¡ento de los requisitos ambientales que haya lugar por medio del conven¡o
celebrado con la Asociación elegida y sus Programas Amb¡entales de acuerdo a las
act¡v¡dades que coord¡ne y gest¡one en cumplim¡ento de la Poltt¡ca de Cero papel el
equ¡po de trabajo.

Las dependencias líderes se apoyaran en el equipo de trabajo def¡nido a continuación,
para el desanollo, control y cumplimiento de las acciones:

Eoutpo oE TRABAJo oe ¡-a potfncA cERo pApEL

El equ¡po de trabajo para el desanollo de la Política cero papel estará integrado así:

. Representante ante la Alta dirección del Sistema de lnt€grado de Gestión.
Planeación

o Oficina de Tecnologfas y Sistemas de lnformación
. Secretario General - Gest¡ón documental y Archivo.
. Vicenecdoria Académ¡ca - Bienestar lnstituc¡onsl - Política del Medio

ambiente.

Es asi, que El lnstituto Técnbo Nacional de Comercio "Simón rodríguez" procede a
implementar la polítba de Cero Papel:

polf¡c¡ cERo PApEL

El lnstituto Técnico Nac¡onal de Comercio "Simón rodríguez" , reconooe la ¡mportancia de
cumplir con los lineam¡enlos de la Estrategia de Gobierno en Línea l¡derada por el
M¡nisterio de Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones, con el f¡n de dar buen
uso de la informac¡ón y las herram¡€ntas tecnol@icas disponibles; las dir€ctrices del
Arcñivo General de la Nación, con las acriones tend¡entes a reduc¡r el @nsumo de papel
mediante h adopción de buenas prácticas en materia de gestión documental;
¡nvolucrando a los seryidores, contrat¡stas y usuarios de sus servic¡os. El lnstituto Técnico
Nac¡onal de Comerc¡o "Simón rodrígue/, re@noce la importianc¡a de clisminuir los
impaclos ambientales generados por las activk ades propias de la Entidad en el uso
eficiente y ahono del papel.

Por lo anter¡or la Ent¡dad se compromete a dar cumplimiento normativo y a dar a conocer
las acciones propuestas a continuación:

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERA§ TECMCAS PROFESIONALES _ EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HIJMANO

Calle 5" No. 22-13 I Carrel¿?z - 5L- Zl PBX 4857046
Página Web: www.int€nalco.edu.co - Email: intenalco@intenslco.edu.co

ám¡nr

Reública de Colombia



-§&%

úü
!f,TETrrGC

ESTADIEOII,ÍE{IOP(IEI(I)DELORDM{NACNNAL
MINsrEp m Exrcaoór útoor{Al

ti¡ITtn2áafi)+7

AccIoNEs TENDIENTES A LA REDUcctÓn oeI coNsUTúo DE PAPEL

Control de Fotocop¡a3 e impres¡ones.

1. confguración de equipo: Toda impresión y fotocopiado debe hacerse a dobre
cara, excepto por exigencias normativas. Las impresoras y fotocopiadoras en
la ent¡dad están configuradas para este tipo de funciones.

2. Austeridad del gasto: Cumpl¡m¡ento de cuotas para el consumo de resmas y
fotocop¡as por dependencias. De acuerdo a lo establecido en XXXX det 2017
'Política de Austeridad" o la que la modifique

3. Revisión y ajuste de los formatos: No imprima los documentos para revisarlos,
utilice las opc¡ones como control de cambios (programa Word) o ¡nserc¡ón de
comentarios en (Programa Word, Excel, power po¡nt).

4. Reut¡l¡zar el papel usado por una cara: Reutilice aquellas hojas que han sido
impresas en un solo lado. Asegúrese que el lado rec¡clado se encuentre
debidamente marcado parE¡ que otros usuarios identif¡quen cual lado de la hoja
corresponde al documenlo en cuestión.

5. Presentaciones: Cuando realice reun¡ones presenciales de trabajo o
presentaciones de la entidad, util¡ce computador porlát¡l y pfoyector multimedia
o videobeam para ¡ealizar la exposición de los documentos o temas relevantes,
esto permitirá que todos los asistentes tengan acceso visual al material y no
sea necesario entregar copia impresa a cada participant€, e ¡ncluso perm¡t¡rá
coneg¡r los documentos a med¡da que son discutidos y acordados los cámbios.
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Manejo Herremientas tecnológ¡cas

l . coneo Elecdrónico: utilice er coneo erectrónico como principar medio de
difusión de documentos, de tiar manera que ra informac¡ón s6a distribu¡da de
forma digital' No imprima los coneos, si requ¡ere guardar sus coneos contact€a la Mesa de ayuda de la Of¡cina d€ tecnología y Sistemas de lnformacíón
para que le corfigure la opc¡ón para arch¡var sus coffeos.

2. Carpetas compartidas en RED: ut¡rice carpetas comparridas dentro de ra red
rocar de ra entidad, ya que permite rearizar consurtas de documentos de ras
diferenles dependencias s¡n necesidad de mantener arch¡vos ñsicos o de
imprimir documentos para revisar.

3. sistema rntegrado de Gest¡ón-src: consurte ra documentación en er apricativo
clel SlG. No imprima Fichas técnicas, o documentos gue pueda @nsultar en
su computador. Recuercte que ra informac¡ón acruarízada es ra que encuentra
en er apricativo. utirice ros formatos der src, ros cuares han sk o d¡señados de
tar manera que soric¡tan únicamente ra información rerevante y optim¡zan ros
espacios de dirigenc¡am¡ento. Dirigencie ros formatos en medio magnét¡cos e
imprímalos solam€nte cuando la norma lo exija. No imprima foriratos sin
diligenciar, pues las versiones se actual¡zan y quedarán obsoletos"

4. Rad¡que en er Moduro conespondencia rnterna der sofrware sevenet, ras
comun¡cac¡ones intemas que requiera env¡ar a otras dependenc¡as y a junte
el Documento al radicado. Solo impr¡ma las que sean necesario entregar.

Reciclaje:

r. canecas Grises: Ar rado de cada impresora hay canecas para que deposite er
papel que ya no va a ser utir¡zado, no depos¡te en efla residuoi de comida o
cuarquier eremento que pueda conraminaf er paper, recuerda que mediante er
Programa Gestión rntegrar de res¡duos, se üene un contrato de rec¡ctaje para
la rcutirización de pape! y caúó^en cumpt¡miento det Decreto so6 de 2-01á
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2. Bandejas de Papel Usado: Al lado de las impresoras hay bandejas de papel
para que deposite allí el papel usado por una sola cara y permita ser
reutilizado en impresiones.

3. Puntos Ecológ¡cos: En cada piso costado Oriental u Occidental so
encuenfan ubicadas canecas para el plást¡co, v¡dr¡o, residuos de comida,
vasos de café y residuos que no pueden ser reciclados, No d€posite alli
residuos de papel y canón.

Senslb¡llzación

1. Promoción y participación: part¡c¡pe activamente en campañas y en
actividades de séns¡bilizac¡ón, tómese un m¡nuto de su tiempo para leer los
comunicados d¡arios, el pregonero y las carteleras electónicas.

2. Material de Difus¡ón: Realice la difusión de los eventos, talleres y actividades
de la entidad util¡zando las carteleras elecirón¡cas, el pregonero, de tal manera
que su d¡stribución sea más ef¡ciénte y se optimice el @nsumo de recursos
económ¡cos. En caso que sea necesario realizar piezas de publicidad
impresas, garantice que su distribuc¡ón se realiza de manera efectiva al
público y util¡zando materiales rec¡clados. Cologue avsos frltefos y boleünes
irnpresos e, s¡tios visibles y p¡efercntemente en lugarcs habilttados para etb,
de manen que su ¡mpacTo sea mayor y no haya necesdad de hacet y cotgar
múft¡ples copias.

Seguimiento

I . La Of¡cina de Tecnología y Sistemas de lnformación del Ministerio de
Educación Nacional realizará segu¡miento a las accaones encaminadas al
cumpl¡m¡ento de los lineam¡entos de la Estrategia de Gob¡emo en Línea,
liderada por el Min¡sterio de Tecnologlas de la lnformación y las
Comun¡cac¡ones.

2. La Ofic¡na de Gestión Documental y Archivo roal¡zará el segu¡miento de las
acciones relacionadas a la gestión documental articulado con los l¡neam¡entos
del Arch¡vo General de la Nación enfocadas al ahono y uso ef¡c¡ente del papel.
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3. El seguim¡ento a las acciones definidas en los programas amb¡entales en
cumplimiento de la Política de cero papel se llevará a cabo en el seguimiento
del lnforme Ambiental rrimestral que lidera la secretarfa G€neral y la oric¡na
de Phneación en este se presentarán los resultados de indicadores de ahono
y uso ef¡c¡ente ( lnd¡cadores vbentes a 2017 .Reducc¡ón de Fotocopias y
Reducción de Consumo de papef); así como las acc¡ones y segu¡m¡ento de
las activ¡dades propuestas en los mismos.

Cord¡almente,
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